
-----En la ciudad de Viedma, Provincia de Río Negro, a los 17 días del mes de Marzo del 

año  dos  mil  dieciséis  siendo  las  13:00  hs.,  en  oficinas  del  Departamento  de 

Infraestructura de la Gerencia de Sistemas y las Delegaciones de Informática de la 2da. 

Y 4ta. Circunscripción judicial se reúnen por video conferencia los Ing. Konig y Daoud, el 

Tec.  Balda  y  los  Sres.  Luengo  y  Bellande,  integrantes  del  Jurado  Examinador  que 

evaluará a los postulantes a Auxiliares Informáticos de las diferentes Circunscripciones 

Judiciales según Res. N° 730-15-STJ,  a los efectos de evaluar el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la  Res. N° 502/12- STJ por parte de los postulantes a los 

cargos concursados y establecer la lista de personas habilitadas a pasar a la siguiente 

instancia  del  presente  concurso.  Acto  seguido  se  definen  las  pautas  y  temarios  de 

evaluación para los cargos mencionados.

Analizando  los  requisitos  para  el  cargo,  establecidos  en  la  Res.  N°502/12-STJ  se 

establece  el  listado  de  postulantes  que  quedan  habilitados  para  participar  de  las 

siguientes instancias del concurso :

Auxiliares  Informáticos  de  las  Delegaciones  Informáticas  de  Viedma,  Choele 

Choel y Cipolletti 

Concurso Res.730-15-STJ AG (modificada por Res. 760-15-STJ AG)

Delegaciones de Informática

Postulante

Califica Siguiente 
Instancia Cargo 

Auxiliar Informático 
Delegaciones de 

Informática

Viedma Choele Cipolletti

Aleña Angel SI   X

Appiolaza Leonardo NO X X X

Armenti Nicolas SI X   

Bagli Adriano NO  X X

Barrera Victor NO  X  

Basterra Fermin SI X   

Bellande Mariano SI   X

Biancalana Cristian SI   X

Cabrera Federico SI X   

Caracotche Mauricio SI X   

Carbajal Gustavo SI  X  

Carrasco Matias NO X   

Casagrande Luciano NO  X  

Colantonio Hugo SI X   

De Bernardin Gabriel NO   X

http://www.jusrionegro.gov.ar/inicio/formularios/concursoext/2015/grcia_sistemas/doc/Res.730-15-STJAG_modificada_por_Res.760-15-STJ_AG.pdf


Diez Juan Francisco NO X   

Elizondo Mauro NO  X  

Fabrizio Carlos SI   X

Ferrari Diato Diego SI  X  

Figueiras Vicente NO   X

Flores Jorge SI   X

Fois Giuliana NO X   

Freijo Mario SI X   

Gentile Agustin Raul SI X   

Gonzalez Cristian SI X  X

Gubelin Pablo NO   X

Hollweg Brian Ivan SI X X X

Kloster Felipe SI X   

Manzano Fernando NO   X

Martinez Leandro SI  X  

Mella Leonardelli, Ezequiel NO X   

Mendoza Walter Martin SI X   

Morel Diego NO X   

Moscheta Gustavo SI X   

Muñoz Abbate Daniel SI X   

Nin Veronica NO X   

Otero Juan NO X   

Ovejero Yanina SI   X

Pavetto Federico SI X   

Pilia Gerardo Andres SI  X  

Pocai Juan Gaston NO X   

Querejeta Martin NO X   

Rowold Edgard Andres NO  X X

Scarafioca Leonardo NO   X

Scarlata Enzo SI   X

Urrutia Mirta Graciela SI X X X

Veteramo Luis NO X   

Vicente Fgueiras NO   X

Zubeldia Juan NO   X

Analizado el perfil del puesto y los requisitos del cargo según lo establecido por Res. N° 

502/12-  STJ,  se  establecen  las  siguientes  pautas  y  temarios  de  evaluación  para  el 

puesto:

METODOLOGIA DE EVALUACIÓN

Se define que la nota final que permitirá integrar el orden de méritos estará conformada 

por 3 etapas de evaluación.

1. TITULO Y ANTECEDENTES: 35 puntos 

2. TRABAJO Y/O EXAMEN TEORICO PRACTICO: 35 puntos 

3. ENTREVISTA PERSONAL: 30 puntos



1. TITULO Y ANTECEDENTES  

Los antecedentes se analizarán según el CV presentado. Se evaluarán :

 Antecedentes y Experiencia Laboral

 Presentación de Antecedentes

 Estudios (terciarios o universitarios) 

 Cursos y Capacitaciones realizados 

En todos los casos, se analizará y evaluará solamente aquello que se presente 

con su correspondiente certificación y sea referido al cargo a cubrir.

2. TRABAJO Y/O EXAMEN TEORICO PRACTICO  

El examen estará basado en el siguiente temario :

TEMARIO  GENERAL  PARA  INTEGRANTES  DE  LAS  DELEGACIONES  DE 

INFORMATICA

 Administración  de  Software,  instalación  y  configuración. 

(preferentemente MS Office, Open Office, antivirus corporativos, Lex 

Dr, etc.).

 Conocimientos de la operatoria de Internet. Uso y configuración de 

correo electrónico y uso de Firma Digital.

 Capacidad de diagnóstico, reparación, configuración e instalación de 

hardware.  Actualización  de  hardware  y  sistemas  operativos 

Windows. Se tendrán en cuenta Conocimientos básicos en sistemas 

operativos Unix/Linux.

 Instalación,  configuración  y  administración  de:  Routers,  Firewall, 

Proxies.

 Administración de servidores. Conocimiento de servidores Blade.

 Conocimientos básicos de POSTGRES. Administración de usuarios y 

de  Backups.

 Conocimientos básicos de SQL.

 Instalación  y  mantenimiento  de  equipos  de  registro  audiovisual, 

Cámaras IP

 Instalación y configuración de redes entornos Windows WorksGroup 

y conexión de equipos a dominio en Windows NT/2000/2003 Server.

 Conocimientos básicos de seguridad en redes de datos.

 Configuración e instalación de relojes fichadores



 Conocimientos básicos de Telefonia IP.

 Conocimientos básicos de Videconferencia por IP.

Fe  cha de Examen  

El tribunal examinador comunicará la fecha de examen en el Sitio Web del Poder Judicial  

en : http://www.jusrionegro.gov.ar/inicio/formularios/concursoext/2015/grcia_sistemas/

3. ENTREVISTA PERSONAL  

Accederán a la etapa de entrevistas aquellos postulantes que alcancen un 70% sobre los 

setenta (70) puntos que otorgan la evaluación de títulos y antecedentes, y el trabajo y/o 

examen teórico práctico.

Ing. Miriam Daoud

Ing. Federico Konig

Tec. Juan Pablo Balda

Sr. Edgardo Bellande

Sr. Mariano Luengo

http://www.jusrionegro.gov.ar/inicio/formularios/concursoext/2015/grcia_sistemas/

